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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 
ANEXO TÉCNICO 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realiza la presente contratación del 

“servicio subrogado por la lectura de dosímetros,  que incluye el suministro, calibración y lectura de 

dosímetros personales”, para el personal ocupacionalmente expuesto (POE) del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco,  que se encuentran en el (Anexo 1A), el cual forma parte integrante 

del presente documento. 

 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 

 

Servicio Subrogado por la lectura de dosímetros, que Incluye el Suministro, Calibración y Lectura de Dosímetros 

Personales. 

 

Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “PROGRAMA ANUAL DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PAAAS”, alojados en la cuenta 42062106, se anexa la 

clave CUCOP “SERVICIOS DE ESTUDIOS MEDICOS”  33900007. 

 

Características 

 

No aplica 

 

b) Método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas. 

No aplica. 
 

c) Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud (CNIS). 

No aplica. 

 

d) Se modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio 

anterior. 

No aplica. 

 

e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 

Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos. 

 

Calidad 

 

 Presentar copia simple del permiso de asesor especializado en seguridad radiológica emitido por la 

COFEPRIS. O copia simple de una constancia emitida por la COFEPRIS a favor del proveedor que acredita 

la aprobación en el programa permanente de supervisión a los servicios de dosimetría durante el período 

del año inmediato anterior 

 

Los métodos de prueba empleados para la determinación de sus especificaciones, en caso de que estos sean 

diferentes a los señalados en la especificación del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 

Los Proveedores deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
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 Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la norma oficial mexicana, norma internacional o 

especificación técnica aplicable, expedido por un organismo de certificación acreditado por la entidad 

mexicana de acreditación A.C. (EMA). El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato. 

 

 En el supuesto que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados 

emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la entidad mexicana de acreditación A.C. (EMA), dicho 

informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de 6 meses.  

 

Durante la vigencia del contrato que en su caso se adjudique, el instituto podrá en cualquier momento verificar el 

cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al participante que resulte adjudicado, a través de las 

personas acreditadas por la Entidad Mexicana de A.C. (EMA) (Organismo de Certificación o Laboratorio de 

Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre metrología y normalización.  

 

En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de referencia o 

especificación técnica aplicable, o bien Organismos de Certificación o Laboratorios de Prueba Acreditados, los 

participantes deberán cumplir con presentar un escrito donde manifieste que los servicios ofertados cumplen 

con las normas y disposiciones legales solicitadas. 

 

 Presentar escrito en formato libre, en el que el proveedor manifieste cumplir con las normas y 

disposiciones legales. 

 

 

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación: 

 

 Folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y características del 

servicio. 

 El proveedor deberá presentar copia del acta constitutiva (en caso de personas morales) o copia de la 

cédula de identificación fiscal (en caso de personas físicas), las cuales deberán presentar congruencia en la 

descripción del objeto social y de sus actividades económicas con respecto al servicio solicitado;  en caso 

de no presentarlo o que el objeto social o las actividades económicas no sean afín con el servicio, será 

motivo de descalificación. 

 

Normas y disposiciones legales 

 

El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en formato libre, en el que el proveedor 

manifieste cumplir con las siguientes normas y disposiciones legales: 

 

 Nom-001-nucl-1994: Norma Oficial Mexicana “Factores para el Cálculo del Equivalente de dosis” publicada en 

el DOF el 06 de febrero de 1996. 

 Nom-005-nucl-1994: Norma Oficial Mexicana “Límites Anuales de Incorporación (LAI y concentraciones 

derivadas en aire de radionúclidos para el personal ocupacionalmente expuesto” publicada en el DOF del 16 de 

febrero de 1996. 

 Nom-008-nucl-1994: Norma Oficial Mexicana “Límites de Contaminación Superficial con material radiactivo” 

publicada en el DOF del 05 de marzo de 1996. 

 Nom-012-nucl-2002: Norma Oficial Mexicana “requerimientos y calibración de monitores de radiación ionizante” 

publicada en el DOF del 19 de junio de 2002. 

 Nom-024-nucl-1995: Norma Oficial Mexicana “Requerimientos y Calibración de Dosímetros de lectura directa 

para radiación electromagnética publicada en el DOF el 05 de agosto de 1997. 

 Nom-026-nucls-1999: Norma Oficial Mexicana “Vigilancia Médica del personal ocupacionalmente expuestos a 

radiaciones”, publicada en el DOF el 05 de julio de 1999. 
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 Nom-157-ssa1-1996: Norma Oficial Mexicana de salud ambiental Protección y Seguridad Radiológica en el 

Diagnóstico Médico con Rayos X”, publicada en el DOF el 29 de septiembre de 1997. 

 Artículo 136 del Reglamento General de Seguridad Radiológica: Los equipos que se utilicen deberán estar 

diseñados de manera que su funcionamiento no se vea afectado por las condiciones ambientales y efectos 

mecánicos en que se prevea su operación, tales como temperatura, humedad, presión, humos, vapores, 

contaminantes químicos en la atmósfera, golpes y vibraciones. 

 Artículo 137 del Reglamento General de Seguridad Radiológica: Los equipos a que se refiere el artículo 135 

Fracciones I y II y los de la Fracción III que lo requieran, deberán ser calibrados periódicamente conforme a lo 

establecido en la licencia, permiso o autorización expedida por la  CNSNS 

 Artículo 138 de Reglamento  General de Seguridad Radiológica: el permisionario deberá llevar un registro 

de calibración en el que se asiente como mínimo: 

 

I. Procedimiento empleado; 

II. Marca, modelo y número de serie del equipo calibrado; 

III. Marca, modelo, número de serie, radioisótopo, actividad y fecha de calibración de la fuente de radiación 

utilizada como referencia; 

IV. Factores de calibración o curvas de calibración obtenidas; 

V. Linealidad y respuesta direccional del instrumento, y 

VI. Fecha, nombre y firma de la persona que realizó la calibración. 

 

 Artículo 139 del Reglamento General de Seguridad Radiológica: La precisión de los equipos de detección y 

medición de la radiación ionizante, deberá satisfacer los requerimientos establecidos en la norma técnica 

correspondiente. 

 Artículo 140 del Reglamento General de Seguridad Radiológica: Los equipos deberán etiquetarse con la 

fecha y los factores de calibración para cada escala y, en su caso, las gráficas de calibración. 

 Artículo 141 del Reglamento General de Seguridad Radiológica: la calibración de los equipos de detección y 

medición de la radiación ionizante deberá realizarse aplicando normas y métodos aprobados por la  CNSNS.  

 Artículo 142 del Reglamento General de Seguridad Radiológica: Los equipos de detección y medición de la 

radiación ionizante y los que permiten la utilización de las fuentes selladas estarán sujetos a un programa de 
pruebas de buen funcionamiento aprobado por la  CNSNS. De estas pruebas se llevará registro en el que se 
asentará el tipo de prueba a que se sometió el equipo y la fecha, nombre y firma de la persona que las realizó. 

 Artículo 143 del Reglamento General de Seguridad Radiológica: Las personas físicas que presten servicios 

de mantenimiento a los equipos señalados en el artículo 135 fracciones I, II y III, deberán demostrar haber 

llevado y aprobado un curso de capacitación técnica en la materia, reconocido por la CNSNS. 8.-  

 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan el presente para la contratación del 

“servicio subrogado por la lectura de dosímetros,  que incluye el suministro, calibración y lectura de 

dosímetros personales”, para el personal ocupacionalmente expuesto (POE) del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco,  que se encuentran en el (Anexo 1A). 

 

Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “PROGRAMA ANUAL DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PAAAS”, alojados en la cuenta 42062106, se anexa la 

clave CUCOP “SERVICIOS DE ESTUDIOS MEDICOS”  33900007. 

 

1. Vigencia de la contratación 

 

La vigencia del servicio será a partir del 01  de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

La vigencia del contrato será a partir del 01 de enero  y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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2. Plazo, Lugar y Condiciones del Servicio 

El plazo para el inicio del servicio será a partir del 01  de enero 2024.   

 

Lugar 

 

Se adjunta información del Hospital al cual proporcionará el servicio. 

 

Unidad Responsables Domicilio y Teléfono 

Hospital General Zona No. 46 

Villahermosa, Tabasco. 

Director del HGZ No. 46 y/o 

funcionario público que ocupe el 

cargo en la vigencia del contrato. 

Av. Universidad S/N Colonia 

Casablanca, Villahermosa, Tabasco 

Tel: 99 33 57 25 95  y 99 33 57 25 

69. 

 

Condiciones del Servicio 

Servicio subrogado de dosimetría, consta de suministro, calibración y lectura de dosímetros personales de acuerdo a 

lo siguiente: 

 

1. Para inicio de operación del Servicio Subrogado de Dosimetría, el PROVEEDOR deberá de entregar en 

calidad de comodato al Instituto a través de los responsables del centro de recopilación, dos dosímetros 

personales por POE (personal ocupacionalmente expuesto), debidamente calibrado, en un lapso de 10 días 

naturales a partir del fallo. 

 

1. El personal del centro de recolección, es el responsable de informar de las altas, bajas y cambio de POE 

(personal ocupacionalmente expuesto). 

 

2. El área usuaria será la responsable de informar las altas, bajas y cambio de adscripción del POE al centro 

de recopilación. 

 

3. El proveedor hará la recolección a más tardar en los primeros  10 días naturales de cada mes, de los 

dosímetros utilizados por el POE (personal ocupacionalmente expuesto), para su lectura correspondiente. 

 

4. El proveedor entregará al centro de recopilación los dosímetros a más tardar el día 25 de cada mes para 

ser distribuido al personal. La distribución a unidades médica  será a través del Hospital General Zona No. 

46, asignado como centro de recopilación, se detalla en el anexo 1C (UNO C) centro de recopilación. Los 

informes de las lecturas realizadas en el mes anterior deberán ser por escrito y se entregarán al Sub-

Director Médico del HGZ No. 46, a más tardar el día 25 de cada mes, para la validación y notificación 

correspondiente. 

 

5. En caso de fallas de los dosímetros proporcionados por el proveedor, éste deberá de reponerlo dentro de 

las 72 horas siguientes a la fecha en que se hizo de su conocimiento, recibiendo por parte del instituto la 

devolución del dosímetro defectuoso con el informe por escrito de la falla que se haya detectado. 

 

6. En caso de extravío de un dosímetro por el POE, se podrá solicitar un nuevo dosímetro cuyo importe será 

cargado al contrato. 

 

7. En caso de haber sospechas de exposición accidental, el dosímetro personal podrá ser enviado de forma 

urgente para su lectura, bastando para ello solo informar por cualquier medio al proveedor y la respuesta 

por parte de este deberá de ser dentro de los 5 días naturales posteriores a la recepción del dosímetro. 
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8. El servicio de mensajería para la entrega y recolección de los dosímetros serán con cargo al proveedor, así 

como el aseguramiento de los mismos durante la vigencia del contrato. 

 

9. El proveedor deberá de reconocer que la propiedad de la base de datos que contiene la información relativa 

a las lecturas por POE, pertenece al instituto, obligándose por lo tanto a conservarla diligentemente durante 

la vigencia del contrato y al término de este, entregarla al instituto, quedando prohibido hacer uso total o 

parcial de la bases de datos para cualquier fin distinto a la prestación del servicio. 

 

10. Al término del contrato, el proveedor deberá de entregar la base de datos con las lecturas anuales por POE, 

dentro de los 15 días posteriores a la terminación del contrato. 

 

11. El proveedor deberá entregar con corte de cada día jueves en formato electrónico anexo 1B (UNO B) 

censo nominal del personal ocupacionalmente expuesto con lectura de dosímetro, con el monto 

ejercido del mes correspondiente, luis.castellanos@imss.gob.mx miguel.pasillas@imss.gob.mx y 

blanca.perez@imss.gob.mx;. 

 
Datos Generales y Notificaciones Oficiales  

 

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en 

su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 

 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 

representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

 

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido 

al Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 

 

Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el 

representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se 

considerará de carácter oficial. 

 

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace 

responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 

 

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico.  

Administrador del Contrato  

 

Administrador del Contrato y/o funcionario público que ocupe el cargo en la vigencia del contrato, es el  responsable 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el 

cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el 

mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
mailto:miguel.pasillas@imss.gob.mx
mailto:blanca.perez@imss.gob.mx
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debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo 

requieran, en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de 

mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 

 

Representante Técnico  

 

Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el Jefe de Servicio de Traumatología y/o 

quienes se designe, participará como representantes del Área Técnica, en la Junta de Aclaraciones y realizarán la 

Evaluación Técnica, vigilando que se cumpla con los requerimientos solicitados en este documento y el Anexo 

Técnico. 
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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 A (UNO A) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
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ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 

 
 

 
 

NOMBRE DEL SERVICIO: SERVICIO SUBROGADO POR LA LECTURA DE DOSÍMETROS, QUE INCLUYE EL 
SUMINISTRO, CALIBRACIÓN Y LECTURA DE DOSÍMETROS PERSONALES, PARA EL PERSONAL 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTO (POE) DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO. 

UNIDADES EN LAS QUE PARTICIPA: HGZ 46, UMF 43, UMF 44, UMF 45, UMF 48, UMF 47, UMF 39, HGZ 02 

CONCEPTO 
ESTUDIO, 
PRUEBA O 

PIEZA 
CANTIDAD MENSUAL 

 
PRECIO 

UNITARIO MENSUAL 

SERVICIO SUBROGADO POR LA 
LECTURA DE DOSÍMETROS, QUE 
INCLUYE EL SUMINISTRO, 
CALIBRACIÓN Y LECTURA DE 
DOSÍMETROS PERSONALES 

PIEZA 74 $112.00 

    

 
Nota: Las cantidades máximas de servicios susceptibles de generarse, se proporcionan únicamente 

como informativas, a fin de que el proveedor tenga en consideración el posible volumen de 
servicios a otorgar, en virtud de que el contrato se celebrará con el presupuesto mínimo y 
máximo siguiente: 

 
 

LAS CANTIDADES MINIMAS Y MAXIMAS SON REFERENCIALES, BASARSE AL MONTO DEL 
CONTRATO. 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
REPORTE DE SERVICIOS DEVENGADOS 
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                                                         ANEXO NUMERO 1B (UNO B) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2023

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Resultado Final Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx,  cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

-$                               

DEVENGADO JUNIO

Nombre y Fi rma del  Proveedor

 

SERVICIO DE  ________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCNETRADA ESTATAL TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  
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ANEXO 01 C (UNO C) 
CENTRO DE RECOPILACIÓN 
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ANEXO. 1C (UNO C) 

 
 

CENTRO DE RECOPILACIÓN 
 

 
 EL HOSPITAL GENERAL ZONA 46”, será responsable del suministro a su unidad, así como las que se 

relacionan a continuación: 
 

- HGZ No. 02 
- HGSZ No. 04 
- UMF 39 
- UMF 43 
- UMF 44 
- UMF 45 
- UMF 47 
- UMF 48 
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ANEXO 01 D (UNO D) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL DE 

SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1D (UNO D) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO). 
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ANEXO 01 E (UNO E) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1E (UNO E) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N02124-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-21-2024 

Número de Registro SAI 
S3M0106 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








